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La Gerencia del CHUIMI informa que los CESES, se deben presentar en registro, 
siempre teniendo presente que aunque inicien los trámites hoy el plazo de cese 
empieza al finalizar la jornada de mañana 19, 20 y 21 de septiembre. 
 
Personal de nuevo ingreso en el CHUIMI 
Se le va a solicitar la documentación que se detalla, el resto que se necesita lo 
entregaremos de forma nominal para facilitar la gestión y se hará en la planta 4ª 
en el primer despacho. 

 

• Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad. 

• Fotocopia compulsada de la titulación exigida para el ingreso 

• Documentación que acredite la afiliación a la Seguridad Social 

• Certificado actualizado de incorporación en el Colegio Profesional 
 

    Personal que ya presta servicios en el CHUIMI 
Se le va a solicitar la documentación que se detalla, el resto que se necesita lo 
entregaremos de forma nominal para facilitar la gestión y se hará en la planta 4ª 
en el primer despacho. 

 

• Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad 

• Certificado actualizado de incorporación en el Colegio Profesional 
 

   Para cualquier consulta, contacta con tu delegado de SATSE. 
 
 
 
 

 

SATSE CHUIMI - Tlfno. 676 96 20 34 
juancristobaltrenzado@satse.es 
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INFORMACIÓN TRASLADOS DE ENFERMERÍA DE 
LA GERENCIA DEL CHUIMI 

http://canarias.satse.es/

